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ACTA DE LA SESIÓN DEL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA  
 FACULTAD DE CIENCIAS. 

 
       SESIÓN ORDINARIA 

       Fecha: octubre 30 de 2003. 

       Horario: 13:20 a 14:15 hrs. 

       Acta 03/39 

 
 

 
 
Presidente 

Dr. Ramón Peralta y Fabi     Director 

 

 

Consejeros Profesores 

Dr. Manuel Miranda Anaya     Biología  
Dra. Catalina Elizabeth Stern Forgach  Física 
Dra. Isabel Puga Espinosa     Matemáticas 
Dra. Ana Meda Guardiola     Matemáticas 
 
 
 
Consejeros Estudiantes 

Antonio Orestes Genis Ortega   Biología 
Víctor Manuel Fernando Torres Pérez   Matemáticas 
Silvia Montserrat de la Escosura Lizárraga  Matemáticas 
 
 
 
Invitados Permanentes 

M. en C. Emma Lam Osnaya    Secretaría de Asuntos del 
       Personal Académico 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 2 

ACTA 03/39 
OCT-30-03 

 
 

 
 

 

Orden del día: 

1. Nóminas, solicitud de permisos para ausentarse, movimientos 
administrativos, comisiones y licencias, contratos por artículo 51 del 
EPA. 

 
NÓMINAS 
 
1. El CDF envía para aprobación la nómina correspondiente al semestre 

2004-1. 
 

   -El Consejo Técnico aprueba en lo general. 

 
2. El CDM envía para aprobación la nómina correspondiente al semestre 

2004-1. 
 

   -El Consejo Técnico aprueba en lo general. 
 

PERMISOS PARA AUSENTARSE 
 

3. Departamento de Biología Comparada: 
 

DR. JUAN MORALES MALACARA del 29 de octubre al 1º de 

noviembre de 2003 con el fin de realizar colecta de parásitos de 
murciélagos en Puebla y Oaxaca. 
 

DRA. SONIA VÁZQUEZ SANTANA del 4 al 7 de noviembre de 2003 
con el fin de asistir al XI Congreso Nacional de Bioquímica y Biología 
Molecular de Plantas, a realizarse en Acapulco, Guerrero. 
 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
4. La DRA. DENÍ CLAUDIA RODRÍGUEZ VARGAS comunica su 

reincorporación a partir del 18 de octubre de 2003 después de haber 
realizado una estancia de investigación en el Laboratorio de Ecología, 
C.I.R.S.A. de la Universidad de Bologna, Italia. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
5. Departamento de Biología Celular: 
 

DR. LUIS FELIPE JIMÉNEZ GARCÍA del 4 al 8 de noviembre de 2003 
con el fin de impartir un curso en la Universidad Autónoma de Sinaloa. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 
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6. Biología Evolutiva: 
 

DR. ANTONIO LAZCANO ARAUJO REYES del 12 al 22 de noviembre 

de 2003 con el fin de impartir conferencias sobre el origen de la vida en 
la Universidad de Roma, Italia y en el Instituto Pasteur en París, 
Francia. 
 
DR. OSCAR FLORES VILLELA del 6 al 16 de noviembre de 2003 con 
el fin de realizar una expedición científica en Baja California; y del 17 al 
20 de noviembre de 2003 con el fin de asistir al Curso-taller Sistemática 
y Biogeografía en Herpetología, a realizarse en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
7. Departamento de Ecología y Recursos Naturales: 
 

DRA. SILVIA CASTILLO ARGÜERO 
M. en C. PATRICIA GUADARRAMA CHÁVEZ 
M. en E. EDUARDO ALBERTO PÉREZ GARÍA 

del 23 al 28 de octubre de 2003 con el fin de realizar trabajo de campo 
en la región de Nizanda, Oaxaca. 
 
DRA. AMADA LAURA REYES ORTIGOZA del 3 al 28 de noviembre de 

2003 con el fin de realizar una estancia de investigación en Madrid, 
España. 
 
BIÓL. PEDRO ELOY MENDOZA HERNÁNDEZ del 18 al 22 de 

noviembre de 2003 con el fin de participar en el Congreso de la 
Sociedad de Restauración Ecológica, a realizarse en Austin, Texas, 
Estados Unidos. 

  
   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
SOLICITUD DE MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CORRECCIONES A 
LA NÓMINA 
 
8. La Unidad de Enseñanza de Biología solicita se autorice la 

incorporación de los profesores Arturo Becerra Bracho y Diego Claudio 
Cortez Quezada en la materia Origen de la Vida, lo anterior debido a la 
demanda excesiva de alumnos. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
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9. El CDF envía copia del oficio dirigido a la Dra. Ma. de Lourdes Esteva 

Peralta, Jefa de la División de Estudios Profesionales, donde le 
informan sobre los grupos que permanecen abiertos y los que se 
cierran. 

 

   -El Consejo Técnico se da por enterado. 
 
 
10. El CDM envía copia del oficio dirigido a la Dra. Ma. de Lourdes Esteva 

Peralta, Jefa de la División de Estudios Profesionales, donde le solicita 
se autorice la cancelación de los grupos 7045, 7031, 7029, 7043 y 
7030, los cuales no se requieren para cubrir las necesidades docentes 
de la carrera de Ciencias de la Computación, durante el semestre 2004-
1. 

 

   -El Consejo Técnico se da por enterado. 
 
 
11. El CDM envía copia del oficio dirigido a la Dra. Ma. de Lourdes Esteva 

Peralta, Jefa de la División de Estudios Profesionales, donde le solicita 
se autorice la cancelación de los grupos 4148, 4168, 4172, 4233, 4215, 
4144, 4199, 4152, 4153, 4140, 4183, 4184, 4185, 4217, 4252, 4235, 
4248. 4196, 4218, 4211 y 4212, los cuales no se requieren para cubrir 
las necesidades docentes de la carrera de Matemáticas, durante el 
semestre 2004-1. 

 

   -El Consejo Técnico se da por enterado. 
 
 
12. El Dr. Juan José Morrone Lupi, Coordinador del Posgrado en Ciencias 

Biológicas solicita se aprueben los nombramientos de los profesores de 
ese Programa de Posgrado, correspondientes al semestre 2004-1. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
13. La Dra. Rocío Jáuregui Renaud, Coordinadora del Posgrado en 

Ciencias Físicas, solicita se aprueben los nombramientos de los 
doctores Carlos Martínez-Duncker Ramírez y Luis Benítez Bribiesca, 
durante el semestre 2004-1. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 
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14. El Dr. Manuel Falconi Magaña, Coordinador del PEUVI, solicita se 

autorice al PROF. GUSTAVO ARELLANO SANDOVAL el pago de 
$13,000.00 por remuneración adicional, por impartir el curso “Manejo de 
bases de datos Java” al personal de la Dirección General de Asuntos 
del Personal Académico. 

 
   -El Consejo Técnico aprueba. 

 
 
COMISIONES Y LICENCIAS 
 

15. El Departamento de Ecología y Recursos Naturales envía y apoya la 
solicitud del BIÓL. ABEL IBÁÑEZ HUERTA, para que le sea autorizada 

una segunda prórroga de comisión con goce de sueldo por un año a 
partir del 7 de enero de 2004, con base en el artículo 95, inciso b) del 
EPA , en su nombramiento de Técnico Académico Asociado “C” de 
tiempo completo.  Esto con el fin de que pueda continuar con sus 
estudios de doctorado. 

 

   -El Consejo Técnico aprueba. 
 
CONTRATOS POR ARTÍCULO 51 DEL EPA. 
 

16. El Área del Conocimiento de Biología solicita se autorice la contratación 
de la SRITA. BIBIANA RODRÍGUEZ PONCE, por un año a partir del 16 
de octubre de 2003 con base en el artículo 51 del EPA, con un sueldo 
equivalente al de un Técnico Académico Auxiliar “C” de tiempo 
completo, para trabajar en el Laboratorio de Biología Molecular.  La 
plaza a ocupar es la No. 73494-18.  Se anexa opinión favorable de la 
Comisión Dictaminadora. 

 

-El Consejo Técnico ratifica la opinión de la Comisión 
Dictaminadora y aprueba la contratación y las funciones. 

 
 
17. El Departamento de Biología Celular solicita se autorice la renovación 

No. 6 de contrato del BIÓL. ALFONSO JOSÉ VILCHIS PELUYERA  
con base en el artículo 51 del EPA, con un sueldo equivalente al de un 
Técnico Académico Asociado “B” de tiempo completo por un año a 
partir del 1º de noviembre de 2003, para trabajar en el Laboratorio de 
Biología Molecular. 

 

-El Consejo Técnico aprueba la renovación y las funciones. 
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18. El Departamento de Biología Celular solicita se autorice la renovación 

No. 2 de contrato de la BIÓL. BEATRIZ RODARTE MURGUÍA con 
base en el artículo 51 del EPA, con un sueldo equivalente al de un 
Técnico Académico Asociado “C” de tiempo completo por un año a 
partir del 10 de noviembre de 2003, para trabajar en el Laboratorio de 
Biología Molecular. 

 

-El Consejo Técnico aprueba la renovación y las funciones. 
 
 
19. A petición del CDM el Consejo Técnico en su sesión del 9 de octubre de 

2003 aprobó la contratación del MAT. EDGAR RAÚL ACOSTA 
VILLASEÑOR  como Técnico Académico Asociado “C” de tiempo 

completo con base en el artículo 51 del EPA.  El CDM solicita que dicha 
contratación sea a partir del 1º de noviembre de 2003 y no del 16 de 
septiembre de 2003 como se aprobó. 

 

-El Consejo Técnico aprueba. 
 
PAIPA 
 

20. La M. en C. Emma Lam Osnaya, Secretaria de Asuntos del Personal 
Académico, envía el resultado de las evaluaciones del PAIPA de 
Matemáticas. 

 
-El Consejo Técnico ratifica. 

 
 
21. Se leyó  y aprobó el acta  03/39 del 30 de octubre de 2003. 

 


